
NUM. 78,—LUNES L® DE ABRIL DE 1901

^Uti#^#|itUl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
^icolo io Las leves obligarán en U Peninsula, islas 

■n ®i?^®® ^ Canarias, 4 los veinte días de su promulgación, si 
n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

“tUgación el di a en que termina la inserción de la lev en la 
Baceta oficial.

Art. 2.“ 
pUmiento.

La ignorancia de las leyes, no excusa de su cnm*

®'’i ^ leyes no tendrAn efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente},

Seal decreto de 36 de Abril da 1000, — Art. 23. Las Corpo- 
aciones provinciales y municipales abonarán, en primor tér- 

*^o, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
^“^ ^^^’’^ devengados y los suplementos aiieIan lados 

F f los mismos asi como los derechos de inserción de loe 
®“ ^“® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

e UeJ rematante, si Io hubiere, del importa total de los refe- 
en la ^f°^’ ^® “^P® cargo eon, con arreglo á lo dispuesto

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Peseta»

Un mes.............................. 8
Trimestre............................8 26
Seis meses....................... 16 60
Dn alio............................. 38

Edera de Córdoba Pfaatte

Un mes.............................. 4
Trimestre......................... 11 26
Seismeses......................  22 60
UnaSo............................. 46

Número suelto, 40 céntimos de peseta,
Sa publie* todos loa días, oxoapio loe Dominaoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefioree 
Alcaldes y Secretaries reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente,

j Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jeíe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertemcia. Conforme con la condición 4,‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y Ia 
venta de números ene!tos á 40 céntimos. ’

PARTE OFICIAL

ffssiíencia del Consejo de Ministros
(Gaceíü del día 31 de Marzo.)

®S. Mm. d Key y la Reina 
^®Sente (q. R. g.) y Augus- 
^ Real Familia continúan 

®** esta Corte sin novedad 
®® ®u importante salud.

MINISTERIO DE HICIENDA

REAL ORDEN

^"^ ^‘®*®‘ ^® ^®® dudas 
Cui*^^^^'^”'^ P^^^ “^ aforo de los arti- 

^3 de vidrio hueco en objetos de 
omos tarifados en la partida 19 del 
^ncel vigente:

de ^j®?®^^®*^’^® Que la divergencia 
por ^'^.*^^^‘^ ^^® ®® observa puede tener 
sefi ?^'^®^ '^ forma de adeudo que se 
^^ftu^e^ ^'' '^ citada partida 19, que 
tant^ ^^ indicación de peso neto, en 
cel D ^”® ^^ disposición 6.* del Aran- 
^^ previeneque el vidrio hueco adeu- 
exce*^*^' ’^^’^^'^cióu do tara, sin otra

^ Ptión que jag botellas comunes; y 
*0 Que las razones que
Real ^'®f^^ ®^ cuenta para dictar la 
áisDe ^® ^^ ^® ^^^^^ ‘*® 1895, 
^6 ^^ adeudo por peso neto 
•^elan ^ ^®^®® 'i® adorno de loza, por- 
*® anr y^^-rro fino, son perfectamen- 
’^''istaí*^^^'^^ ^ ^*^^ objetos de vidrio y 
*^ la t* ^’^^®*’° ^“® **n excesiva resul- 
jotoa oficial asignada á unos ob- 

¿ como à otros;
^^ Rpuv^A^D^ ^' ^■^’ y ®“ ®“ nombre 
^ifio d' '^^®ntô del Reino, se ha ser- 

obipt^°j^^ ’^”® ®^ vidrio y cristal 
^®i^o en°^ adorno adeude por peso 

'^'’'^o^i^ con Io resuelto para 
® articulos de loza, porcelana

y barro fino por la Real orden de 16 
Abril de 1896,

Do Real orden !o participo â V. L 
para su conocimiento y fines consi
guientes, Dios guarde A V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1901.— 
Urzaiz,

Sr, Director general de Aduanas.

Ministerio ¡le la Gohemacióii
REAL ORUEN-CIRCULAE

En vista de las repetidas consultas 
elevadas A este Ministerio por las Co
misiones provinciales y por las mix
tas de Reclutamiento de Barcelona, 
Tarragona, Valencia, Zaragoza y Cá
diz y otras provincias, exponiendo 
las insuperables dificultades que se 
les presentan para cumplir la Real 
orden de 31 de Julio último sobre la 
forma en que ha de practicarse la ob
servación de los mozos útiles condi
cionales; dificultades nacidas de no 
existir Hospitales en condiciones con
venientes para el servicio referido, 
como sucede en Barcelona y Tarrago
na» ya por la aglomeración de mozos 
y la insuficiencia de dichos estableci
mientos, ya por los obstáculos que 
respecto á la entrega de socorros y 
vigilancia de los mismos ofrecen las 
zonas militares si los reclutas no se 
ponen á su disposición como previene 
el art. 28 del reglamento de exencio
nes físicas; y considerando la urgen
cia y precisión de este servicio, que 
ha de comenzar á practicarse según 
dispone la ley de Reclutamiento, el 
1.' de Abril próximo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rbina Regente del Reino, 
ha tenido A bien disponer quede en 
suspenso por este afio la aplicación 
de la relerida Real orden de 31 de Ju
lio último, practicándose la observa

ción de útiles condicionales en la for
ma en que venía haciéndose con arre
glo ai art. 88 del reglamento de exen
ciones físicas de 23 de Diciembre do 
1896, y procediéndose desde luego 
por este Ministerio A estudiar, de 
acuerdo con el do la Guerra, la refor
ma del expresado articulo para ar 
monizario con el espíritu de la ley en 
el sentido que informa la mencionada 
Real orden.

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1901.— S. Mo
ret.
Sr. Gobernador civil de la provincia. 

Presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de...

Dirección general de Adtnimstración
Vacantes los cargos de Contador de 

fondos municipales de Vinaroz (Cas
tellón), Santiago (Coruña) y Játiva 
(Valencia), se anuncian concursos pa
ra proveerlos por término de treinta 
días, conforme previene el articulo 29 
del reglamento de 11 de Diciembre 
próximo pasado, durante cuyo plazo 
podrán presentar sus instancias ante 
esta Dirección general los aspirantes 
que los deseen solicitar, si reuniendo 
las condiciones determinadas en el 
art. 25 del reglamento de referencia 
hubieran presentado los documentos 
mencionadoB en la circular del 22 del 
mismo mes y afio, considerándose lle
nado este requisito si los solicitantes 
tuvieren los documentos de concursos 
posteriores á la Real orden de 30 de 
Agosto de 1899, de conformidad con 
lo acordado por este Centro directivo 
con fecha 1.* do Febrero último.

Madrid 27 de Marzo de 1901,—El 
Director general, Carlos Groizard.

Ampliado d párrafo segundo del 
art. 28 del reglamento de 11 de Di

ciembre de 1900 por Real orden de 25 
de Febrero último, esta Dirección gé
néral ha resuelto interesar A los Go
bernadores civiles el cumplimiento 
del párrafo primero del mismo arti
culo, y en su consecuencia, ordenar 
comuniquen inmediatamente por ofi
cio el nombre y apellidos del Jefe de 
la .Sección de examen de Cuentas mu
nicipales en su provincia, remitiendo 
certificación literal del acuerdo do su 
nombramiento, en la que conste la 
fecha en que fué nombrado y además 
hoja de servicios prestados Ala pro
vincia, A fin de conocer con exacti
tud las vacantes que han de proveer
se en igual forma que para Contado
res de fondos.

Madrid 27 de Marzo de 1901.—El 
Director general, Carlos Groizard.

Ayuntamientos

CABRA
Núm. 869

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Febrero último:

Sesión del día 2
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Pérez, Alguacil, Mora, Valverde, Na
vas y Heredia.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al 31 de Enero próximo 
pasado no pudo tener efecto por falta 
de número de señores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden do 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se nombró Contador de fondos de 
esto Ilustre Ayuntamiento, A virtud

Ministerio de Cultura 2024
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Pérez, Mesa, Muriel, Real, Almagro, 
Navas, Lama Valdelvira y Vergillos.

A cuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al día 21 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales:

En cumplimiento de Io que dispone 
la Real orden de 16 de 0ctu6re de 
189-1, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una circular de la Administración 
de Hacienda de la provincia, fecha 
16 del corriente, mediante la que se 
requiere A todos los Ayuntamientos 
para que satisfagan la cuarta parte 
de sus cupos encabezados correspon
dientes al primer trimestre del año 
actual.

Se nombró á los facultativos D, Mi
guel Marmol y D. .losé Manreal para 
que verifiquen los reconocimientos de 
los mozos del actual reemplazo y re
visiones.

Se acordó designar al sargento de 
la reserva D. Martín López Muñoz 
para que practique la talla de los mo
zos, y al capitán l). Rafael Hernán
dez Mohedano para que presencie di
cha operación.

También se designaron los mozos 
que en representación del Ayunta
miento hablan de declarar como tes
tigos en los expedientes de pobreza 
que se instruyan á petición do los re
clutas del presente reemplazo y revi
siones,

Se concedió uu socorro do 7‘óO pe
setas al pobre da solemnidad José 
Lesis Martos.

El señor Presidente puso en conoci
miento de la Corporación que se le 
habían acercado varias comisione.? de 
braceros pidiendo socorro para aten
der A su subsistencia, amenazada por 
la falta de trabajo; y la Corporación, 
bn vista de que el Municipio no tiene . 
medj.03 para solucionar por sí solo el 
conflicto, acordó que por el señor 
Presidente se convoque una numero
sa asamblea de hacendados.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata..

Sesión extraordinaria del día 23
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro,
Concurrierou los señores Pérez,He

redia, Mesa, Muriel, Real, Almagro, 
Navas, Lama Valdelvira y Vergillos.

Acuerdos:
So procedió A verificar el sorteo de 

asociados, objeto exclusivo de la re
unión, resultando elegidos los seño
res Quevedo, González Serrano, Mu- 
riel, Bonilla, Sancho, Gil de Arana, 
Medina, Hoyo, López Solaz, Gómez, 
Lama, Perez Mora, Leña, Jiménez, 
Mesa, Cruz, Muñoz y Ruiz.

PÓSITOS
Sesión del día 23

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.

Concurrieron los señores Vergillos, 
Mesa, Pérez, Navas, Heredia, Muriel, 
Lama Valdelvira y Real.

Acuerdos:

del concurse anunciado en la G-aceta 
de Madrid do 30 de Noviembre del 
alio último, á D. Niceto Enrique Mo
lina de Pazos.

Se aprobó el estado de la distribu
ción de fondos del corriente mes.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión del día 9
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Pérez, Mesa, Alguacil, Navas, Val- 
verde y Heredia.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al dia 7 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistente.?.

Se aprobó la cuenta rendida por el 
apoderado de este Ayuntamiento en 
Córdoba D. Francisco Ruiz deí Por
tal, correspondiente al segundo se
mestre del pasado año de 1900.

También se aprobó la cuent-a ren
dida por el señor Administrador de 
Consumos^ de los ingresos y gastos 
habidos en la oficina de su cargo du
rante el mes de Enero último.

Se concedió un socorro de' 7*50 pe
setas al pobre de solemnidad Andrés 
Muñoz Agudo.

Igual acuerdo recayó con referen
cia á Juana Moreno Muñoz.

A petición de los señores Heredia y 
Valverde se dispuso traer ó la vista, 
para la sesión inmediata, el expe
diente instruido para la construcción 
de un nuevo cementerio.

Se señaló^ la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión del día 16
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Blanco, Navas y Heredia.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al dia 14 del actual no 
pudo tener efecto por falta de nume
ro de señores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894. se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se aprobó una venta de agua hecha 
por don Francisco Moreno Ruiz, A 
favor de doña Emilia Mamango y 
Bradi.

Se aprobó el estado de sesiones, co
rrespondiente ai mes de Enero próxi
mo pasado.

El señor Presidente puso sobre la 
mesa, A disposición del Ayuntamien
to, el proyecto del nuevo cementerio.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 23
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señorei Heredia,

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

ge hizo constar que la presente se
sión se celebra en segunda convoca
toria, por no haber asistido número 
suficiente A la primera citación hecha 
para las nueve de la noche del jueves 
21 del actual.

Se ratificó el Ayuntamiento en su 
acuerdo do 17 de Marzo del año ante- 
rior, mediante el que se concedió A 
Francisco Muñoz Parías un préstamo 

FaUecimientos ocurridos en los días que se expresan:

Núm. 854

PARHOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD EÎÎPEBMEDAD3ÎS

Día 14 de Marzo
1

Catedral Hembra 27 meses ’ Bron copneumonía.
Idem Varón 13 Pulmonía catarral.
Idem lembra 2 días Anemia,
Santiago ''ífarón Viudo 63 años [nsuficiencía mitral.
San Lorenzo ^dem 1 Bronquitis capilar.

Dia 15 de Marzo

San Pedro Varón » ñaños Broiicopneumonía.
San Miguel Idem * 13 meses Sarampión.
Catedral Idem » 1 año ¡Inanición. .
Idem Hembra 1» 2 Bronquitis.
San Miguel .Idem se ignora 81 Hipertrofia del corazón.
Kan Juan 'ídem » 7 meses Sarampión.
San Miguel Idem * 3 años Idem.
Catedral Idem » 4 Difteria.

Dia 16 de Marzo

Santa Marina i Hembra Viuda 86 años Disentería.
Sau Lorenzo Varón > 6 meses Pulmonia.
Idem Hembra 9 Bronquitis.
Santa Marina Idem Casada 32 años Preu moula.
Catedral Varón ! » 2 días Anemia.
Idem Í Idem 45 Gangrena de la boca.
Idem 1 Hembra : » 8 años Sarampión.
Idem Idem Viuda 83 Disenteria.
Idem Varón .Soltero 51 Ulcera del estómago.
San Juan Idem Idem 

Í
66 Bronquitis difusa.

Dia 17 de Marzo

Santiago Hembra 2 meses Debilidad congénita. , .
Santa Marina Varón Soltero 18 años Broncopreuraonia. ,
San Lorenzo Idem > 13 meses Bronquitis.
San Francisco Idem 10 Sarampióji.
San Pedro Idem » 2 Pulmonía.
Idem Hembra Soltera 80 años Apoplcgla.

Día 18 de Marzo

Catedral Varón Soltero 23 años .Tuberculosis generalizada.
Idem Hembra > 3 Caquexia palúdica.
Idem Varón Soltero 62 Diarrea senil.
Idem Idem » 6 Congestión pulmonar.
Santa Marina Idem Viudo 47 Cáncer.
Idem Hembra 2 días Falta de desarrollo.
Santiago Varón 13 meses Bronquitis.
Ban Lorenzo Hembra » 13 Neumonía.
San Francisco Varón > 10 Sarampión.
San Lorenzo Idem * 43 días Catarro bronquial.
Santiago Hembra » 11 años Tuberculosis.
San Pedro Varón Casado 18 Diarrea.

Córdoba 18 de Marzo de 1901.—El Secretario, Manuel Varo.—V.” 
El Alcalde, A. de Ariza.

de 200 pesetas con garantía de fianza 
hipotecaría.

El extracto de sesiones que antece
de fué formado por el Secretario que 
suscribe en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 109 de la vigente ley 
Municipal, y aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del dia de hoy.

Cabra 16 de Marzo de 1901.—Joa
quín Mora, Secretario,—V." B.”: El 
Alcalde accidental, Ramón Arjona.
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Recaudación de ccntribocienes 
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 868

Contribución^riana
Primer trimestre de Í901 y atrasos

Don Francisco Ruiz del Portal, Agente re- 
caudador de la zona de esta capital, 
llago saber: que en los expedien

tes que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre arriba expresa
dos, se ba dictado con fecha veinte y 
tres del actual Ia siguiente

«Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que ó continuación 
se expresan sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse los 
misinos por el embargo y venta de 
los bienes muebles y semovientes^ se 
acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecien
tes á cada uno de aquéllos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 18 del próximo mes de 
Abril y horas de las doce à trece y 
medía, en el local de esta Recauda
ción, sita en la calle Pérez de Castro, 
núm. 18, siendo posturas admisibles 
en la subasta Ias que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pitalización.

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y á los acreedores hipoteca
rios, y anúnciese al pú neo por me
dio de edictos en las Casas Consisto- 
riaies y en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que hago público por medio del 
pre,sente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desearen to
mar parte en las subastas anunciadas 
y en cumplimiento de lo di.-pueslo en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900:

1 ." Que los bienes trabados yá 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente re
lación :
iN^ombre de los contribuyen y fincas que 

se subastan, con expresión
de las cargas preferentes conocidas,

Don Enrique Parias Valero, hoy 
doña Joaquina Prada y Gómez.— 
Una casa núm. 9, moderno, situada 
en la calleja de los Nogués, del paseo 
de la Ribera, de esta capital, que lia
da por la derecha saliendo con la 
núm. 7, de Ia Rectoría de San Nico
lás de la Agerquia, y la núm. 16, de 
la calle de Consolación, de D. Pedro 
Velázquez; por la izquierda con la 
núm. 11, de D, Juan Felipe Conde, y 
por Ia espalda con la núm. 13, de la 
calle de Consolación, de D. Andrés 
Lasso. Deslindada casa tiene de su
perficie noventa y un metros cincuen
ta y tres decímetros.

Expresada casa ba sido capitaliza
da con arreglo á su liquido imponi
ble al cuatro por ciento, importando 
la suma de cuatro mil seiscientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos: tipo para la subasta 4.687 50

Don Juan Bautista Serrano López. 
■—Una casa núm. 8, moderno, situada 
en la calle Averroes, antes San Bar
tolomé el Viejo, de esta capital, que 
linda por la izquierda saliendo con la 
núm. 6, de dona Carmen Sanz y Lo

sada; por la derecha con la núm. 1 
de la plazuela de las Bulas, del señor 
Duque de Almodóvar del Río, y por 
su espalda con la núm. 11 de la calle 
de los Judíos, dei mismo señor Du
que; expresada finca ocupa una su
perficie de do.sciento.s metros treinta 
y dos centímetros y sesenta y ocho 
decímetros.

íla sido capitalizada en cuatro mil 
seiscientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos: tipo para la su
basta 4.687 50

Don Teodosio Martínez Alejo.—Una 
casa núm, 9, situada en la calle Pos
trera, barrio del Alcazar Viejo de es
ta ciudad, que linda por la derecha 
con la núm. 7, de Don Rafael Valero; 
por la izquierda con la núm, 11, do 
D. Mariano González, y por la espal
da con la huerta del Alcazar. Tiene 
de superficie quinientos diez y siete 
metros y ciento ochenta y tres centí
metros.

Ha sido capitalizada al cuatro por 
ciento, importando la suma de cuatro 
mil seiscientas ochenta y siete pese
tas cincuenta céntimos: tipo para la 
suba.sta 4.687 50

Del certificado expedido por el se
ñor Registrador de la propiedad de 
este partido, aparece que sobre la 
finca descrita D. Teodosio Martínez 
Alejo constituyó una hipoteca en fa
vor de D. Miguel Pozanco y Garcia, 
en garantía de un préstamo de mil 
pesetas, por término de dos años, y 
con el interés de un catorce por cien
to en cada uno; quedando responsa
ble la citada casa por quinientas pe-- 
setas del capital prestado y por mil 
más para costas y gastos, según es
critura otorgada en esta capital el 26 
de Abril de 1877 aate,s el Notario don 
Manuel Barranco y López, expresán
dose en elia que se halla además gra
vada, en unión do los demás bienes 
de donde procede, con un censo de 
diez y siete reales ánuos en favor de 
la Rectoría de San Andrés, otro de 
veinte y un reales en favor de los Ca
pellanes de Veintena y otro de seis 
reales diez y seis maravedís en favor 
de la fábrica de Santiago.

Don Antonio López Meléndez.— 
Una casa núm, 25 antiguo y 141 mo* 
demo, situada en la calle Agustín 
Moreno, de esta ciudad; su fachada 
mira al Sur, y linda por la derecha 
entrando con la núm. 143, de D. Ni
colás Garcia; por la izquierda con la 
núm, 139, que administra D, Roque 
Aguado, y por la espalda con las dos 
Últimas casas. Expresada finca tiene 
de superficie ciento sesenta y siete 
metros y sesenta y nueve centíme
tros,

Del certificado expedido por el se
ñor Registrador de la propiedad, apa
rece sobre descrita casa una hipoteca 
de dos mil quinientas pesetas en fa
vor de D. Isdrio Carrillo de Albor
noz, hoy á sus herederos, y otra hi
poteca en favor de doña Marla de los 
Dolores Castuera y Valenzuela, en 
garantía al pago de cinco mil pese- 
ta,s que quedaron aplazadas del pre
cio en que le fué enagenada por dicha 
señora al D. Antonio López Melén
dez la expresada casa.

Ha sido capitalizada con arreglo á 
su líquido imponible al cuatro por 
ciento, importando la suma de cinco 
mil seiscientas veinte y cinco pese
tas: tipo para la subasta 6.625

2 .® Que los deudores ó sus causa- 
habientes y los acreedores hipoteca
rios, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta 
pagando el principal,recargos, costas 
y demás gastos de procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina basta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitado
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigír ningunos 
otros.

4 .“ Conforme á lo que dispone el 
artículo 99 de la Instrucción, si en 
el espacio de una hora, después de 
abierta la subasta, no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor asig
nado á los bienes, el Presidente dará 
por terminada la primera licitación, 
abriendo acto continuo, por el espacio 
de media hora, la segunda licitación, 
con la rebaja de la tercera parte del 
primitivo precio, admitiéndose á su 
vez posturas que cubran las dos ter
ceras partes del nuevo tipo fijado.

ñ.“ Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa- 
mente en la mesa de la Presidencia el 
5 por 100 del valor líquido de los bie
nes que intenten rematar.

6 .® Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferencia 
entre el itnporte del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; y

7 .** Que si hecha ésta no pudiese 
uttimarse la venta por negarse el ad
judicatario à la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro público.

Córdoba 26 de Marzo de 1901.—El 
Agente Recaudador, Francisco Ruiz 
de Portal.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que 86 haca en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementoR adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. O.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 

cuantía total de éste exceda de 
60,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción dé los anuncios en loa pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, ai lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza, 
definitiva.

Bü la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se halla» 
de venta los

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratoiias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Majores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre- 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de-- 
clara tonas.

QUINTAS 
los modelos impresos.
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